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y en los términos establecidos en el artículo 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 1 de agosto de 2001.—Los Adminis-
tradores de las sociedades fusionadas.—42.966.

1.a 13-8-2001

TELEFÓNICA MÓVILES
ESPAÑA, S. A.

Sociedad unipersonal
y

TELEFÓNICA MÓVILES
INTERCONTINENTAL, S. A.

Sociedad unipersonal

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público, que el socio único de las sociedades «Te-
lefónica Móviles España, Sociedad Anónima» y «Te-
lefónica Móviles Intercontinental, Sociedad Anóni-
ma», adoptó, con fecha 30 de junio de 2001, la
decisión de aprobar la fusión de ambas sobre la
base de los Balances cerrados a fecha 31 de diciem-
bre de 2000, y debidamente aprobados, mediante
la absorción por «Telefónica Móviles España, Socie-
dad Anónima» de «Telefónica Móviles Interconti-
nental, Sociedad Anónima», con disolución sin liqui-
dación de la absorbida y con traspaso en bloque
a favor de la sociedad absorbente de todo el patri-
monio, derechos y obligaciones de la absorbida, de
conformidad con el proyecto conjunto de fusión
depositado en el Registro Mercantil de Madrid, con
fecha 26 de junio de 2001, que fue aprobado por
el citado socio único.

Se hace constar, expresamente, el derecho que
asiste a los socios y acreedores de ambas sociedades
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de fusión, así como el derecho
de oposición que corresponde a los acreedores de
cada una de las sociedades, durante el plazo de
un mes a contar desde la publicación del último
de los anuncios de fusión, en los términos esta-
blecidos en los artículos 166 y 243 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Madrid, 8 de agosto de 2001.—Los Secretarios
de los Consejos de Administración de las socie-
dades, Antonio Hornedo Muguiro, «Telefónica
Móviles Intercontinental, Sociedad Anónima»;
María Luisa Rodríguez, «Telefónica Móviles Espa-
ña, Sociedad Anónima».—43.388

y 3.a 13-8-2001

TEODORO GARCÍA, S. A.
Sociedad unipersonal

Escisión parcial

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, en rela-
ción con el artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, se hace público que
el accionista único de «Teodoro García, Sociedad
Anónima» y la Junta general y universal de socios
de la sociedad «Grupo Teodoro García Trabadelo,
Sociedad Limitada», adoptaron, por unanimidad,
con fecha 28 de junio de 2001, el acuerdo de escisión
parcial de la primera, con escisión de parte de su
patrimonio, que se transmite a una Sociedad de
Responsabilidad Limitada ya existente, «Grupo Teo-
doro García Trabadelo, Sociedad Limitada», la cual
no ampliará su capital social, por ser la accionista
única de la sociedad escindida parcialmente, redu-
ciéndose el capital social de «Teodoro García, Socie-
dad Anónima», en la cantidad de 530.000 pesetas,
y reservas voluntarias proporcionalmente.

De conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 254, 242 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar expresamente el
derecho de los socios y acreedores de las sociedades
participantes en la escisión parcial a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados, así como el
Balance de escisión. Del mismo modo, se deja públi-

ca constancia del derecho de los acreedores a opo-
nerse a la escisión en el plazo y en los términos
previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Viladecans (Barcelona), 28 de junio de 2001.—El
Administrador único de «Teodoro García, Sociedad
Anónima», y un Administrador solidario de «Grupo
Teodoro García Trabadelo, Sociedad Limita-
da».—43.320. 1.a 13-8-2001

TREBOL INTERNATIONAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Balance final de la liquidación a 31 de julio de 2001

La Junta general y universal de accionistas de
la sociedad, celebrada en Madrid el día 31 de julio
de 2001, aprobó, por unanimidad el Balance final
de la liquidación presentado por el Liquidador único,
y que se reproduce a continuación de acuerdo con
lo previsto en el artículo 275.1 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Pesetas

Activo:

Fianzas a l/p . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.386.884
Hacienda Pública Deudora . . . . . . . . . . 962.493
Hacienda Pública Deudora ret. . . . . . 1.049.497
Hacienda Pública Deudora, IVA sop. 192.000
Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.035.057

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 11.931.571

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.000.000
P. emisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 355.850.000
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500.000
Resultados negativos ejercicios ante-

riores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (370.356.680)
Resultados ejercicios anteriores . . . . . (1.367.389)

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 11.931.571

Madrid, 31 de julio de 2001.—El Liquidador
único.—42.520.

TRITURACIÓN Y MAQUINARIA
AUXILIAR DE NAVARRA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad con-
voca Junta general extraordinaria de accionistas a
celebrar en las oficinas de la compañía, sitas en
Pamplona, calle Yanguas y Miranda, número 1, bajo,
el próximo día 31 de agosto de 2001, a las trece
horas, en primera convocatoria, y para el día siguien-
te, en su caso, en los mismos lugar y hora, en segunda
convocatoria; para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan conforme al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales correspondientes al ejercicio del
año 2000, así como de la gestión de los Admi-
nistradores durante igual período, y aplicación de
resultados del mismo.

Segundo.—Cese de Consejeros y, en su caso, nom-
bramiento de nuevos Consejeros.

Tercero.—Nombramiento o prórroga de Audi-
tores.

Cuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta general y el informe de los
Auditores estarán en el domicilio social para su
examen en días y horas de oficina, a disposición

de los accionistas, pudiendo éstos obtener, de forma
inmediata y gratuita, copia y envío de los mismos.

Alsasua-Pamplona, 1 de agosto de 2001.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, José Luis
San Segundo Pérez.—43.675.

TULAROCI XXI, S. L.
(Sociedad absorbente)

SAINT LOUPE, S. L.
Sociedad unipersonal

COMERCIAL BURGOS, S. A.
Sociedad unipersonal

FARASA, S. L.
Sociedad unipersonal

COMBURSA CANTABRIA, S. L.
Sociedad unipersonal

COMBURSA CENTRO, S. L.
Sociedad unipersonal

COMBURSA NORTE, S. L.
Sociedad unipersonal

COMBURSA SUR, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Fusión

Se hace público que la Junta general universal
de socios de «Tularoci XXI, Sociedad Limitada»,
y los socios únicos de «Saint Loupe, Sociedad Limi-
tada», «Comercial Burgos, Sociedad Anónima», «Fa-
rasa, Sociedad Limitada», «Combursa Cantabria,
Sociedad Limitada», «Combursa Centro, Sociedad
Limitada», «Combursa Norte, Sociedad Limitada»,
y «Combursa Sur, Sociedad Limitada», acordaron,
el 29 de junio de 2001, su fusión, mediante la absor-
ción por la primera de todas las restantes. Asiste
a los señores socios y acreedores el derecho a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos y los Balances
de fusión, y a los acreedores, el de oposición a
la fusión, en los términos del artículo 243.1 de la
Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del artí-
culo 94.1 de la Ley de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada.

Parets del Vallés, 26 de julio de 2001.—Los órga-
nos de administración.—43.121. 1.a 13-8-2001

VINROMA, S. A.

Se comunica que la Junta extraordinaria de
socios, celebrada en segunda convocatoria el día
28 de julio de 2001, aprobó, por unanimidadd de
los asistentes, la transformación de la sociedad en
sociedad limitada, aprobación de los Estatutos, nom-
bramiento del órgano de administración, adaptación
del capital al euro por un importe de 381.343 pesetas
con cargo a reservas, siendo su capital final de
155.540 euros.

Muro, 6 de agosto de 2001.—Jaime Ramis Portells
y Miguel Calvó Capo como Consejeros delega-
dos.—43.117.

VIPAAMA, S. A.

Doña Carmen María Simón Rodríguez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 8 de los de Las Palmas de Gran Canaria,

Por el presente se convoca judicialmente Junta
general extraordinaria de la sociedad anónima «Vi-
paama, Sociedad Anónima», con el siguiente


